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Soca, 16 de setiembre de 2020.-

CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SOCA

Luis Acosta
Concejal.

ACTA No.22

Resoluc¡ón No 258/2020

VISTO: que es necesario adquiir ¡nsumos para funcionam¡ento;

RESULTANDO: que este gasto esta previsto en el proyecto No. 4 "Equipamiento para cuadrillas".

CONSIDERANDO: que se trató en reunión ordinaria y estando de acuerdo corresponde dictar el

siguiente acto administrativo

ATENTO: A lo precedente mente expuesto y a lo establecido en la Ley Orgánica Municipal
No. 9515, leyes 19272, 18644, 18653, y Decretos Departamenta¡es No. 76, 80 y 28.

EL GbBIERNO MUNICIPAL DE SOGA
RESUELVE:

1.-Aprobarel pagode insumos por $21.150=, rubros'173, 171,199,176,157, 198'193, 159, 163,

154,323, a JorceZeballos, RUT 1'10158480019; a pagarse con fondo FlGl\¡.

2.. Por la Secretar¡a del l\4unicipio incorpórese al reg¡stro de Resoluciones .

3,- Cumplido, comuníquese al lntendente Departamental, a la Direcc¡ón General de Secretar¡a

Localy Participación, y demás Ofic;nas que correspondan. Cumplido archívese.
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Nláthías Gonzalez
Alcalde

Gu¡llermo Gutiérrez
Concejal

Co¡ceja


